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OFICIO 
     

Oficio: A-J-371/2021 
Asunto: El que se indica 

 

Juez Juliana Cruz Guillén 
Juzgado Primero Mixto de lo civil y familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado 
de Nuevo León 
Presente.- 
 
Buen día: 
 
Por este conducto, le envío un cordial saludo, asimismo, aprovecho la ocasión para 
someter a su consideración lo siguiente. 
 
Como sabe, en la Unidad de Investigación y Difusión Histórica del Archivo Judicial se 
resguardan aquellos expedientes judiciales y documentación administrativa de 
conservación permanente y de relevancia para la memoria institucional, ya sean de 
valor nacional, regional o local, de carácter público, en términos del artículo 73 del 
Reglamento Interior del Archivo Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Nuevo León.  
 
En esa medida, y dado que ha vencido el plazo de conservación de los documentos 
enlistados en el anexo que se acompaña, todos con más de 70 años de antigüedad en 
términos de los artículos 76 del citado reglamento, 36 de la Ley General de Archivos 
(DOF 15-06-2018) y 36 de la Ley Estatal de Archivos (Periódico Oficial de Nuevo León 
#135-III de fecha 4 de noviembre de 2019) se solicita su autorización para proceder a la 
transferencia secundaria de los mismos a la citada Unidad de la Dirección del Archivo 
Judicial, de conformidad con los numerales 69, fracciones IV y IX, y 77 del reglamento 
en consulta.  
 
Sin más por el momento, solo resta despedirme y reiterarles la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consideración. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 23 de septiembre de 2021 
 

José Rigoberto Alcocer De León 
Encargado de Archivo de Concentración 

Dirección del Archivo Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León 
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Primer listado de expedientes con más de 70 años de antigüedad del Juzgado Primero 
Mixto de lo civil y familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado de Nuevo León. 
 

Juzgado Primero Mixto de lo civil y familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado 
de Nuevo León 
 
 

Descripción básica del documento Año Juzgado Actual Número de 
expediente 

Diligencias de Reconocimiento de 
Firmas promovidas por el Sr. Enrique 
Salinas en contra del Sr. Genaro 
Rodríguez. 

1934 

Juzgado Primero 
Mixto de lo civil y 
familiar del Quinto 

Distrito Judicial 
 

22/1934 

Instancia sobre habilitación de 
pobreza 
promovido por el apoderado de Julio 
Garza. 

1912 

Juzgado Primero 
Mixto de lo civil y 
familiar del Quinto 

Distrito Judicial 

16/1912 

Solicitud del ciudadano Domingo 
Garza Leal para que le expida copia 
de un documento. 

1880 

Juzgado Primero 
Mixto de lo civil y 
familiar del Quinto 

Distrito Judicial 

31/1880 

Solicitud que hacen los C.C. J. María 
Rodríguez, Carlos Garza y Clemente 
Rodríguez, sobre que Doña Pancha 
Leal exhibió los documentos que en 
ella se expresan. Disputa de herencia 
del señor Pablo Leal de León. 

1868 

Juzgado Primero 
Mixto de lo civil y 
familiar del Quinto 

Distrito Judicial 

8/1868 
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